
PMIQUEO COHCEBTADO
Núm. 09 / 2

SUSCRIPCION ANUAL
Particulares ... 400 ptas. 
Centros oficiales 35o ptas.

Año 1975

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
Qepósito legal: BU -1-1958

Martes 14 de enero

8E PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS 
Director: Diputado Ponente D. Vicente Sebastián García 

Admlnletraolóm Exorna. Diputación Provínola!
Ejemplar: S pesetas. — De anos anteriores: 5 pesetas

INSERCIONES
No gratuitas: 1 pta. palabra 

Pagos por adelantado
"..-..L---- L.

Á(? Á
Número 10

boletín Oficial

Presidencias Indicíales
Burgos

D. José Luis Olías Grinda, Magis
trado Juez de Instrucción nú
mero uno de Burgos y su par
tido,

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el número 
l.o del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, lla
mo y emplazo a:

Ramiro Calvo Rojo, de 26 años, 
soltero, ayudante de cocina, natu
ral de Quintanas de Valdelucio,, 
hijo de Benedicto e Isabel, y cuyo 
último domicilio fue en Quinta
nas de. Valdelucio, para que en tér
mino de diez días, comparezca en 
este Juzgado, al objeto de consti 
tuirse en prisión que le ha sido 
decretada en la causa número 1 
de 1974, por el delito de robo.

A ñn de que comparezca ante es
te Juzgado, sito én el Palacio de 
Justicia de esta ciudad, dentro del 
término de diez días, bajo aperci
bimiento que de no presentarse, 
será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura de indicado 
sujeto, poniéndole en caso de 
ser habido a disposición de este 
Juzgado.

Dado en la ciudad de Burgos a 
31 de diciembre de 1974.—El Mar 
gistrado Juez, José Luis Olías Grin
da.—El Secretario, (ilegible).

Don Francisco Zamorano Antón, 
Oficial en funciones de Secre
tario del Juzgado Municipal nú
mero uno de Burgos.

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio verbal de faltas de 
que se hará mención, se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

«Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a 7 de enero de mil novecien
tos setenta y cinco. El señor don 
Manuel Mateos Santamaría, Juez 
Municipal número ! de esta ciudad 
y su partido, habiendo visto y oí
do el presente juicio verbal de fal
tas, núm. 906/74, sobre impruden
cia con daños, seguido por Rato 
Narciso Manuel, de 28 años de 
edad, domiciliado en 115 Wilson 
Bloc O. 06, Juan Les Plus Antibes 
y en la actualidad en ignorado pa
radero, contra Alfredo Maceda Ló
pez, de 59 años de edad, casado, 
jefe comercial, natural de Rubián 
(Lugo) y vecino de Valladolid, Pa
seo de Isabel la Católica núm. 7, 
cuarto izquierda, siendo partes el 
Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Alfredo Ma
ceda López de la falta de impru
dencia simple con daños de que 
viene siendo acusado en la pre
sente causa, declarándose de ofi
cio las costas procesales.

Así por esta mi sentencia defini
tiva en esta primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. Firma
do: Manuel Mateos Santamaría. 
(Rubricado). Está el sello del Juz
gado».

Dicha resolución fue publicada 
en el mismo día de su fecha.

Y para que conste y .-irva de 
notificación respecto de la anterior 
sentencia en cuanto al perjudica

do Rato Narciso Manuel, actual
mente en ignorado paradero; y pa
ra que tenga lugar su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, se expide la presente cédu
la en la ciudad de Burgos, a siete 
de enero de mil novecientos seten
ta y cinco.—El Secretario, Fran
cisco Zamorano Antón.

Lerma
Requisitoria

Don José María Gil Sáez, Juez de 
Instrucción de la villa de Lerma 
y su partido.

Por la presente que expido, en 
méritos de las diligencias prepa
ratorias núm. 3-974, por hurto de 
uso en grado de frustración y fal
ta de hurto, se cita y llama al 
acusado Ramiro Calvo Rojo, hijo 
de Benedicto y de Isabel, natural 
de Quintanas de Valdelucio (Bur
gos), ayudante de cocina, soltero, 
de 27 años, cuyo último domicilio 
fue Quintanas de Valdelucio (Bur
gos), para que dentro del término 
de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria 
aparezca inscrita en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y «Boletín 
Oficial del Estado», comparezca an
te este Juzgado sito en la locali
dad de Lerma (Burgos), para cons
tituirse en prisión como compren
dido en el núm. l.°, art. 835 y 504 
de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, bajo apercibimiento si no 
lo verifica de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades Civi
les y Militares y ordeno a los Agen
tes de la Policía Judicial que tan 
pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado acusado 
procedan a su captura con las se
guridades convenientes, lo trasla
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den e Ingresen en el Centro de 
Cumplimiento y Diligencias que 
corresponda a disposición de este 
Juzgado.

Y para- que conste y en cum
plimiento de lo acordado, expido el 
presente en Lerma, a ocho de ene
ro de mil novecientos setenta y 
cinco.—El Juez de Instrucción, Jo
sé María Gil Sáez. — El Secreta
rio (ilegible).

Miranda de Ebio
D. José Ramón Alonso Ochoa, Juez 

Municipal de Miranda de Ebro
> (Burgos),

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el número 
primero del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, cito, 
llamo y emplazo a Herminio Ale- 
xandre Campos, de 42 años, casa
do, industrial, vecino de Erada, 
provincia de Beirabaja (Portugal), 
residente en esta ciudad, para 
practicar con el mismo diligencias 
de ejecución de sentencia y hacer 
efectivas 3.515 pesetas, importe de 
la tasación de costas a que fue 
condenado en el juicio de faltas 
número 301 de 1974, por daños, a 
fin de que comparezca ante este 
Juzgado sito en la calle de Don 
Fidel García número 6, l.°, dentro 
del término de diez días, bajo 
apercibimiento que de no presen
tarse será declarado en rebeldía 
y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura .del indicado 
sujeto, poniéndolo caso de ser ha
bido a disposición de este Juzgado.

JUZGADOS MILITARES

Miranda de Ebro, 8 de enero de 
1975.—El Juez Municipal, José Ra
món Alonso Ochoa.

Anulación ele requisitoria,
Por haber sido aprehendido, que

da nula y sin efecto la requisito
ria referente a Ginés Priede Jun
co, hijo de Ginés y de Salvadora, 
natural de Melgar de Fernamen- 
tal (Burgos), de estado soltero, 
profesión mecánico, de veintitrés 
años de edad y domiciliado últi
mamente en la calle Rio Sella, nú
mero 11 (Oviedo), procesado en la 
causa número 28/74 por el supues

to delito de deserción militar, que 
fue publicada en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, en fecha 
24 de diciembre de 1974.

A bordo del Crucero «Canarias», 
a 8 de enero de 1975.

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los ''días y plazos 
que al efecto se señalan, compa
rezcan ante los juzgados que se 
dicen y apercibiéndoles que de no 
verificarlo en los mismos, les pa
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley, por 
resoluciones dictadas al efecto y 
por las causas que en las mismas 
se señalan, se ha acordado citar 
a los siguientes:

Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 3 de Burgos

Bonifacio Ibáñez Gil y Antonio 
de Sousa, cuyos últimos domici
lios lo tuvieron en Alemania 7032, 
Gindel Fingen 6 Plaffengasse 20, 
y Vila Mundo Guarda (Portugal), 
respectivamente, para que en tér
mino de diez días, comparezcan 
en este Juzgado, al objeto de re
cibirles declaración, hacer el ofre
cimiento de acciones al primero, 
Tasar objetos. Oir al segundo tes
timoniando su documentación per
sonal.

Juzgado Municipal número 
dos de Burgos

Manuel D u a r t e Martín, de 35 
años, domiciliado en 17 rué Vol- 
taire 92300 Levallois (Francia), ac
tualmente en ignorado paradero, 
para que comparezca en este Juz
gado el día 23 de enero y hora de 
las 11,10, al objeto de asistir á la 
celebración del juicio de faltas 
número 932 de 1974.

Enrique Cavanca Aldama, de 49 
años, domiciliado en París, St. 
Dominique número 11, í.° (Fran
cia), actualmente en ignorado pa
radero, titular del Renault 12, 
1.007 ZV 75, para que comparez
ca en este Juzgado en término de 
diez días, al objeto de recibirle 
declaración y que exhiba su per
miso de conducir, el de circula
ción y póliza de seguros del ex
presado vehículo y que ponga és
te a disposición del Juzgado para 
su reconocimiento por perito que 
dictamine sobre los daños ocasio

nados al mismo, juicio de falcas, 
número 8 de 1975.

En providencia dictada por el 
señor Juez Municipal número dos 
de Burgos, en juicio de faltas nú
mero 814/74, seguido por infrac
ción a la Ley de Caza, se ha acor
dado citar al inculpado José Ma
ría de Pablo González, de 28 años, 
titular del D. N. I. 50.652.604, que 
tuvo su último domicilio en San
tander, Mies del Valle núm. 4, ac
tualmente en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca ante este 
Juzgado el día veintitrés de enero 
y hora de las doce treinta, al ob
jeto de asistir a la celebración del 
juicio, advirtiéndole que deberá 
concurrir con los medios de prue
ba de que intente valerse y bajo 
los apercibimientos legales si no lo 
verifica.

Y para que sirva de citación al 
expresado, que se encuentra en ig
norado paradero, y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, expido la presente en Bur
gos, a siete de enero de mil nove
cientos setenta y cinco.—El Secre
tario (ilegible).

En providencia dictada por el 
señor Juez Municipal número dos 
de Burgos, en juicio de faltas nú
mero 648/74 seguido por impru
dencia con daños, se ha acordado 
citar al inculpado Fernando Mo- 
raiz Herrero, titular del Seat 1.430 
B-8, 148-M, que tuvo su último do
micilio en Granollers, calle enési
mo Redondo, núm. 19, 3.°, 1.a, ac
tualmente en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca ante este 
Juzgado el dia veintiocho de ene
ro y hora de las 11, al objeto de 
asistir a la celebración del juicio, 
advirtiéndole que deberá concurrir 
con los medios de prueba de que 
intente valerse y bajo los aperci
bimientos legales si no lo verifica.

Y para que sirva de citación.al 
expresado que se encuentra en ig
norado paradero y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, expido la presente en Bur
gos, a siete de enero de mil no
vecientos setenta y cinco.—El Se
cretario (ilegible).
Juzgado Comarcal de Castrojeriz

En virtud de lo acordado en el 
juicio de faltas núm. 154/74, so
bre imprudencia con lesiones y da
ños, se cita a la denunciada María 
Cándida Gulmaraes Pestaña, con 
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domicilio en Oporto, calle San Ber
nardo, 7 (Portugal), y al respon
sable civil subsidiario Manuel Ma
ría Sousa Guedes, con el mismo 
domicilio que la anterior, para que 
ambos comparezcan ante este Juz
gado el día cinco de febrero pró
ximo y hora de las once quince, 
a la celebración del juicio de fal
tas, bajo apercibimiento de que 
en otro caso les parará el perjuicio 
a que haya lugar en Derecho.

Castrojeriz, 8 de enero de 1975. 
—El Secretario, Pedro Alonso.

En virtud de lo acordado en el 
juicio de faltas núm. 149/74, sobre 
imprudencia con daños, se cita al 
denunciado Alberto Nieves Duarte, 
residente en Auzon (Francia), ca
lle Route de Chappes, núm. 43, a 
fin de que el día cinco de febrero 
próximo y hora de las once y cua
renta y cinco comparezca ante es
te Juzgado Comarcal a la celebra
ción del juicio de faltas, con las 
pruebas que tenga, bajo apercibi
miento de que en otro caso le pa
rará el perjuicio a que haya lugar 
en Derecho.

Castrojeriz, 8 de enero de 1975. 
—El Secretario, Pedro Alonso.

En virtud de lo acordado en el 
juicio de faltas núm. 116/73, sobre 
imprudencia con lesiones, se cita 
al denunciado Garry Charles Bird, 
domiciliado en 4 Ames Avenue, 
Bearsted Madstone, Kent (En- 
gland), a fin de que el día cinco 
de febrero próximo y hora de las 
doce-quince, comparezca ante es
te Juzgado Comarcal a la celebra
ción del juicio de faltas, bajo aper
cibimiento de que en otro caso le 
parará el perjuicio a que haya lu
gar en Derecho.

Castrojeriz, 8 de enero de 1975. 
—El Secretario, Pedro Alonso.

Juagado Comarcal de Villar cay o
Por la presente y a virtud de 

providencia dictada por el señor 
Juez Comarcal de este partido, en 
el juicio de faltas número 191 de 
1974, por accidente de circulación, 
seguido contra Argimiro Prado 
Fernández y Francisco Cadierno 
Fernández, se cita a este último, 
a fin de que el próximo día 29 de 
enero del corriente año, compa
rezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado Comarcal de Villarcayo, 
a la celebración del correspon
diente juicio, debiendo asistir con 

las pruebas de que intente valerse.
Villarcayo, 8 de enero de 1975.— 

El Secretario, (ilegible).

Anuncios Oficiales
Jefatura Provinrial ü íarreterai
Resolución de la Jefatura Pro

vincial de Careteras de Burgos, por 
la que se anuncia concurso-oposi
ción para proveer dos vacantes de 
Capataz de Cuadrilla y concurso- 
oposición restringido para proveer 
otras dos vacantes de la misma ca
tegoría de Capataz de Cuadrilla 
entre el personal de la categoría 
inmediata inferior con un año co
mo mínimo de antigüedad, existen 
tes todas ellas en la plantilla de 
esta provincia:

Esta Jefatura Provincial de Ca
rreteras, debidamente autorizada 
por resolución de la Subsecretaría 
del Ministerio de Obras Públicas, 
de fecha 11 de noviembre de 1974, 
convoca concurso-oposición para 
cubrir cuatro plazas de Capataces 
de Cuadrilla existentes en la plan
tilla de la Jefatura Provincial de 
Carreteras de Burgos en la forma 
siguiente: dos por concurso- opo
sición libre y 2 por concurso-opo
sición restringida entre el personal 
de la categoría inmediata inferior 
con un año como mínimo de an
tigüedad en la misma, el cual se 
resolverá en la forma y condicio
nes previstas en los artículos 15 al 
27 del vigente Reglamento General 
del Personal de Camineros del Es
tado, aprobado por Decreto 3184/ 
1973, de 30 de noviembre «Boletín 
Oficial del Estado» de 18 de di
ciembre.

Las condiciones generales para 
ingreso son las siguientes:

a) Aptitud física, acreditada 
mediante reconocimiento médico 
de los facultativos que determine 
el Tribunal examinador correspon
diente..

b) Haber cumplido dieciocho 
años de edad y no sobrepasar la 
edad inferior en diez años a la de 
jubilación forzosa establecida en el 
presente Reglamento.

c) Tener conocimientos elemen
tales de los materiales que se em
pleen en la construcción de carre
teras y obras anejas, de sú empleo 
y medición; nociones de replanteo, 
alineación y nivelación; lectura e 
interpretación de planos sencillos, 
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arbolado, señalización, recuentos 
de tráfico, empleo de máquinas y 
elementos necesarios para su tra
bajo. Asimismo deberá conocer las 
disposiciones vigentes sobre carre
teras, en la parte relativa a su ta
rea.

Se fija el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», para que los as
pirantes presenten la correspon
diente soliictud mediante instan
cia reintegrada con póliza de tres 
pesetas y dirigida al limo. Sr. In
geniero Jefe de la Tercera Jefatura 
Regional de Carreteras, Bilbao, 
cursada a través de la Jefatura 
Provincial de Carreteras de la pro
vincia en que resida el interesado.

En la misma se hará constar: 
nombre y apellidos, naturaleza, 
estado civil, domicilio, profesión u 
oficio, si lo tuviese, manifestando 
expresa y detalladamente que reú
ne todas y cada una de las condi
ciones exigidas en la convocatoria 
y los méritos o circunstancias es
peciales, a considerar en su caso.

El concurso-oposición se celebra
rá en Burgos, el día, hora y legar 
que oportunamente se anunciarán 
al publicarse en el B. O. del Es
tado la relación de aspirantes ad
mitidos y excluidos, y se efectuará 
de conformidad con lo preceptuado 
en el mencionado Reglamento.

La presentación de los documen
tos acreditativos de reunir las con
diciones y requisitos exigidos en 
esta convocatoria se efectuará por 
los concursantes que resulten apro
bados, una vez publicada la rela- 
-eión de los mismos y dentro del 
plazo que asimismo se señalará.

Burgos, 13 de diciembre de 1974. 
El Ingeniero Jefe, (ilegible).

^gffistratnra te Trátelo te Borps
Cédula de notificación

En autos seguidos ante esta Ma
gistratura sobre despido, a instan
cia de don Victoriano García Gu
tiérrez, como padre y legál repre
sentante de su hijo Juan José Gar
cía Galván, núm. 1.092/74, ha sido 
dictada por el limo, señor Magis
trado de Trabajo de esta capital 
y su provincia, don Emilio "Molins 
Guerrero, la siguiente providen
cia:

«Providencia: Magistrado señor 
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Molins Guerrero. — Magistratura 
de Trabajo de Burgos, a treinta de 
octubre de mil novecientos seten
ta y cuatro. Dada cuenta; no ha
biendo comparecido el actor, don 
Victoriano García Gutiérrez, como 
representante de su hijo Juan Jo
sé García Galván, a los actos de 
conciliación y juicio señalados pa
ra el día veintiocho de los corrien
tes, no obstante estar citado en 
forma legal, se acuerda tenerle por 
desistido de la presente reclama
ción, conforme previene al artícu
lo 74 de la Ley Procesal Laboral. 
Notlfiquese esta Providencia a las 
partes y verificado que sea procé
dase al archivo de lo actuado.

Lo mandó y firma S. S.a, doy fe. 
Fdo. E. Molins. Ante mí. Fdo. O. 
Lázaro».

Y para que sírva de notificación 
en forma legal a don Victoriano 
García Gutiérrez, cuyo último do
micilio lo tuvo en Camino del Pol
vorín 4, l.°, y en la actualidad se 
encuentra en ignorado paradero, 
expido la presente que será publi
cada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia en Burgos, a nueve de 
enero de mil novecientos setenta 
y cinco.—El Secretario (ilegible).

Belegaüón Piwiiml te IgnmltH
JEFATliRi PROVINCIAL DEL INSTITUTO DE REFORMA

V DESARROLLO AGRARIO

Acordada la concentración par
celaria en el término municipal de 
Los Ausines (Burgos), por Decreto 
de 12 de julio de 1973, se hace 
público en cumplimiento de lo dis
puesto en las disposicioñes vigen
tes que ha quedado constituida la 
Comisión Local que entenderá en 
las operaciones de Concentración 
Parcelaria de dicha zona con las 
facultades que le asigna la vigen
te Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973. 
Dicha Comisión estará constituida 
por:

Presidente: Don José Olías Grin- 
da, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de Burgos.

Vicepresidente: Don José Vallés 
Rafecas, Ingeniero Jefe Provincial 
del Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario de Burgos.

Vocales: Don Emilio de Villanue- 
va Echevarría, Registrador de la 
Propiedad de Burgos.

Don Donato Hernández López, 
Notario de Burgos.

Don Fernando Belda Vallés, In
geniero Agrónomo del Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario.

Don José María Saiz Ausin, Al
calde del Ayuntamiento de Los 
Ausines.

Don Germán Espinosa Reoyo, 
Jefe de la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos de Los 
Ausines.

Don Amadeo Navarro Reoyo, re
presentante de los mayores apor
tantes de bienes a la concentra
ción.

Don Paulino Espinosa Rodrigo, 
representante de los medianos 
aportantes de bienes a la concen
tración.

Don Jesús Espinosa Reoyo, re
presentante de los menores apor
tantes de bienes a la concentra
ción.

Secretario: Don Jesús Llórente 
Borregón, Letrado de la Jefatura 
Provincial del Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario 
de Burgos.

Los Ausines, 26 de diciembre de 
1974.—El Presidente de la Comi
sión Local (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
Por doña Nicanora Herrera Mu

ñoz, se ha solicitado del Excelen
tísimo Ayuntamiento licencia pa
ra apertura de una pescadería en 
la calle de Alfareros, número 11. 
Expediente 365/74.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del n.° 2 
del art. 30 del vigente Reglamento 
de Industrias y Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se abre información pública 
por término de diez días, a contar 
de la fecha de la publicación de es
te anuncio en el B. O. de la provin
cia, para que quienes se conside
ren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende esta
blecer, puedan formular las obser
vaciones que estimen pertinentes, a 
a cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye con 
motivo de la indicada solicitud, se 
halla de mamñe.vo en el Negociado 
de Servicios de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, donde 
podrá ser examinado durante las 
horas de (AM ... \

Burgos, 16 de diciembre de 1974.

B. O. DE BURGOS

El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, R. Cardona.

108.-167,00

Subastas p Concursos
Ayuntamiento de La Horra
Debidamente autorizado por el 

Servicio Provincial de ICONA, el 
día catorce de febrero próximo y 
hora de las trece, tendrá lugar en 
el salón de actos de este Ayunta
miento, la subasta del aprovecha
miento forestal de resinas para el 
presente año, del monte denomi
nado «El Monte», núm. 201-A, de 
13.410 pinos de resinación a vida, 
bajo el tipo de licitación de 308.436 
pesetas.

Se hace constar que el sistema 
de resinación es el de pica de cor
teza estimulada, y se halla en su. 
primera entalladura.

La fianza provisional para poder 
optar a la subasta es del cinco por 
ciento del tipo de licitación, es de
cir, 15.500 pesetas.

Las proposiciones deberán pre
sentarse en la Secretaria del Ayun
tamiento durante las horas de ofi
cina, desde el día siguiente en que 
aparezca este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y 
hasta la misma hora señalada pa
ra la subasta.

Los pliegos de condiciones y de
más documentos se hallan de ma
nifiesto-en la Secretaría del Ayun
tamiento, donde podrán ser exami
nados libremente por cuantos lo» 
deseen.

Si la subasta quedare desierta,, 
se celebrará una segunda que ten
drá lugar el día veinticuatro a 
las trece horas y bajo las mismas 
condiciones.

La Horra, a 3 de enero de 1975. 
—El Alcalde, José María García.

113.-211,00

Bracios Wcoims ■
CAJA RURAL PROVINCIAL

Se solicita duplicado por1 extra
vío del título de aportación vo
luntaria, número 4.342.

Plazo de reclamación: 15 dias.
119.-50,00

Imprenta Provincial


